
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 3 

FXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABNDAD 
¿U'MITADA “LLUIS GUERRERO 1JG- 
¿ENNY C LTDA ” 

1 - La compañia se coosuruvó an la 3 
puded de Quito, es 3 de ¡unio de 1979, 

sor Escritura Publica celebrara ante el 
Voieno Décimo Primera del Canton 
“iuto Dicha consttucion ha sido 
aurobada por el señor Sunerintencen- 

6 de Compañias mediante Resolu 
ón número 5777 de 10 Jut 1979 
2— Los socios que contornan la 

¿ mpaña son los señores Luis Oswal 
lo Guerrero Gallardo Carlos Augusto 
Suerrero Gallardo y Raúl Bolíver Diaz 

Morales Los dos primeros casado: al 

amo divorciado, de macionsiicud 
“«suatenana y domicliaccs En la 
¿dar e Tun . 7 

3 Nornbre de la compañia LUIS ¿ 
“ERRERO LUGJENNY E LTDA * 

3 - Objero social indusyialización, 
“abricacion y  comermcianización de 

ueteres sacos medias bufarcas. 
“dates chalimas ponchos cobijas / 

es aruculos relacionados con a ra 

* 4 iexul 
5 Plazo de Juración cincuenta 

anos 
5 Domicilio pr ncipal Quito 

7 - Capital sociat DUS MILLONES 
TEN Mil SUCRES (S 210 900.0) 
Suuadog en dos mi cien panic pa: 
ones dé UN MIL SUCRES $, 

í 209,00) de valor zada una Él 
3— Integración Je cacital 5e Mela 

i29gramente SUSciiO / $e pega Ue a 

»Giéemme manera »=n nuMeraro. >N 
CLENTA MIL SUCRES [S, 20 300 ZO), 

20 dienes muébles, UN MILLON S.EN 
TO SEls MIL SETECIENTOS SLCRES 

E. 1106 700,00); y es saldo, o ses a 
uria de NOVECIENTOS CLARENTA 

TRES MIL TRESCIENTOS SUCRES 

€. 33300.00) se »agará en al aso 

de 15año 
2- Forma de a0dmMinisuecion y 

«presentación legal la compania será 

¿coemada por la Junta General de So 

sos y admintsttada por + Presidente 

y " Seremnte. Quen cera + ¡epresun- + 
rante legal z 

-) due pongo en conocimiento del 

pnhHeo para los fines legales Cobse E 

Juientes : 

Zutto a 10 Jui 1979 
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Dr Enrique Cobo Baroná 
SECRETARIO SENERAL 

A
 

A 

AVISO JUDICIAL 
Se pone en conocimiento del Dubii 

vo que en esta judicatura ae ha pre 
semeado la siguiente demanda + de 

AUTORIZACION JUDICIAL 
ACTORES. Enrique Oswaldo Davila 

Soria y Lady Borja de Dávila 
CLASE DE JUICIO Sumario 
CUANTÍA. Sesenta mil sucres 
COMICO DE LOS ACTTRES 23 
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DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFSCAMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “TINTAS ECUATORIANAS SA *. 

1.- _a escritura ploica de aumento 

de cacital y reforma 2e estaunos de la 

compañía anónima 3enominada “TiN- 
TAS ELCUATORIANAS S A." se otorgó 

ante e: Notario Segindo del Cantón 
Quo. >i 9 de mayo le 1979. fue apro- . 
bada por el señor Suseriniendente de 

Compañias mediante Resolución N” 
8373, de 15 de junio se 1972. La ims- 
cripción en el Regisuo industrial del 
cantór Úutto consta ajo el N* 79, To- 
mo 11 58 25 de junio 3e 1979. — 

2.- Comparecen a a suscripción de 
la mencionada escrinra pública los 

señores Jaime Maenuia Anderson e 
genero Tito Calozz. un sus respeci 
vas calidades de Pres.cente y Gerente 

Genera: de la compañias denominada 

“TINTAS ECUATCR¡ANAS SA”, 
represe”tantes legales Je /a misma. 

Los comparecientes on de nacionali- 
dad ecuatoriana y chilena. en su orden 
y domiciliados en la 21 jad de Quito. 

3.— 3 capital de a compañía se 
aumenta Cen la suma ue CINCO 
MILLOMIS DE SUCFES con to cual 

ascienc» a VEINTE “NLLONES DE 
SUCRE= 

4.— T: aumento le capital se en- 

cuentra Mtegramente cuscrito por ios 
accionisias y pagacde. 0 su totalidad, 

de ja siguiente mane", 
EN NUMERARIO S, 7% 0900.09. 
COM RESERVAS FALLLTACIVAS S/. 
1250 000.30. 

5.— En virtud del iLrmi=nto de capi 

val antes efendo. se -storman los Ar- 
tculos Cuárto y Viges.:mo Noveno de 

jOS estauutos sociales 2e ia compañía. 
los mismos que diras" “ARTICULO 
CUARTO — DEL CAFTAL - zi capi 
tal de [a compañia 25 de VEINTE 
MILLONES DE SUCR 
suscrito / Pagado. divido 2 veinte 
mil acciones, ordinára, Y nommañ- 

vás, de un mil sucres suda una, Los tí- 
tulos de 310ción seran e miñaos con las 
firmas det Presidente ; 21 Gerente Ge- 
néral, pudiendo embiir -e títulos que 
amparan varias acciones y cuya emi- 

sión resowerá ja Junta 3eneral ge Ac 
cionistas”. El ARTICULO VÍGESIMO 
NOVENO. Se relaciona zon la integra- 
ción del capital suscrizo. pagado y 
entregado a los Accion: 38. 

Lo que »ongo en corocimiento del 
Público para los fines ¡e const 
guientes 

Quito, 3 70 Jul 19789. 

    

Or. Enrique Cobo Zarona, 
SECRETARIO GENERAL. 

Ad 

JUZGADO OCTAVO: ¿0 
CiViL DE PICHINCHA 

IITADION 1: TiDiAl 

'SAN FRANCISCO DE.QUITO — JUEVES, 12 DE JULIO DE 1979 
A =S EA RE ., 

Y SUPERINTENDENCIA 

“Avisos Judiciales 
  

AVISO JUDICIAL 
PODER QUE OTORGA 
CABLE AND WIRELESS 

LIMITED 
EN LA CIUDAD DE LONDRES, 

inglaterra, a los treinta días del mes 

de maszo de mil novecientos serena y 
veve. ante mí, el  infrascrito 
RICHARD: GRAHAM ROSSER Notario 
Traductor Público, con vecindad y 

desidencia en esta ciudad. compare- 
ieron los señores RODERICK ALE. 
FANCER RICE y MARTYN NOOLF, 
mbos nayores de edad, británicos, 

Hormicitieaos en esta ciudad, nábiles 

ara conwatar y obligarse'a quienes 

oy e 38 conocer, en su carácies de 

Adminmwuador y Sacreriario Awuliar 

E mente en t2p jón de 
pa Compañía Anónima CABLE AND 
MIRELESS LIMITED, — debidamente 

Fonsttuida y registrada con arreglo a 
As :8ves nglesas hajo 352 denommna- 

ión. son domicilio en esía ciudad, 
Mercury House, Theobaids Road y Cu- 
a actual existencia me consiga 
mpliarnente. 

Yo, es Notario. doy fe de que me 
onstan as circunstancias que quecan 

xpresacas así como de que dichos 
FHomvarecientes han sido nomóracos 

m debida forma para sus respectivos 
argos, que se erscuentran en el actual 

pjerc:cio 3e los mismos Y que ejercen 

Jegíftimamente ía representación. de a 
xpresaga compañia, con facultad pa- 

Fa usar ys Sello Social y obligaria dara 

fos tines de este acto, en virtud Ce ¡as 
Jespecuvas disposiciones de los Ista- 

hitos ce la misma compañía y 3Jel 

Acuerdo Jjel comité comperente de su 
Directorio, debidamente “amago al día 
) de narzo de 1979, cuya Acta queva 

Inscrita sn el correspondiente L.bro de 
Acías de a refenmda compañía, que me 

hib los p 4 Y me 
¿bntregaron firmada para que 'a eleve a 

Escritura "ública la Minuta que queda 

archivada en el Minutario respectivo 

de esta Notaría. de todo lo cual táam- 
bién Jay “e, siendo su tenor literal ej 
Siguienze 

MINUTA. Señor Notario Publico 
En ef Registro de Poderes a su Car- 

go. Sirvase insertar uno Que diga lo si- 
guiente. 
Nosowos RODERICK ALEXANDER 

RICE y MARTYN WOOLF. Administra- 
Mor y Secretaria Auxiliar resoectiva- 
Snente de ABLE AND WIRELESS 
AMPITED, £  Jomicilio en ía ciudad 
de Londres tenemos a bien otorgar 
poder amplio y suficiente como lo re- 
Hhuero la leg lació ti a ta- 

yor de INGENIERIA SEGURIDAD Y 
OMUÚNICA "MES COMPAÑIA Limt- 

TADA, con cilio en J. Morán 143, 
Depto. 501. Apartado 1138, de la 

Ciudad de Quito, para que en su cali- 

dad de procurado; pueda interven” 
ante sodas las autoridades 3cuaro- 

  

  
«publicaciones en 1 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LI CiviL 

DEPICHINCHA | 

CITACION JUDICIAL 
AL SEÑOR JUAN SANCHEZ 

ACTOR: Alfredo Blaettler. S3erante y 
representante 'egal de CONAUTO 
Compañía Anonima Automotriz. 
DEMANDADOS: Vicente Jrjalva y 
Juan Sánchez 
JUICIO: Ejecutivo 

ASUNTO: Cobro de 3 letras 1a cambio 
Sor el total de s/. 50 432,15. 
CUANTÍA: Ne >xcede de s/ 35 060. 
Providencias: o 

“Juzgado 3' de lo Civw — Cuito. 
marzo 19 de 7379: las ocho am, YIS- 

TOS. Avoco conocimiento =n *la pre- 
senye causa, en virtud del 50€ reali- 
zado. En lo principal, el ac-cr. en tér- 
mino de twes tías, bajo pre -=nciones 
'egsies. dé cumplimiento a > ddena- 
do por los Aris. $% y 7% des Decreto 
Supremo N” 3070 de 30 de "cuiembre 
de 1978, y se oroveera. Teese nota 
del domicilia señalado, Now? quese. f) 
Melson Almeica 3. Lo certifica. Marzo 
2 de 1979. E Alcides A. 3edín G. 
Secratario, “¿juzgado 5% «ce e Civil. 

Quito, marzo 4d de 1979; las 4 p.m. 
/1ISTCS. Por haperse cumplico lo or 
2enado en providercia anten>r, la de- 
ménda que antecede juntamente con 
al escrito de 2ste folio, son ciaros Y 
“2eúnen los requisitos legales: dor zan- 
“9. tos señores ¿cente E Gr jara B. y 

“uan Sánchez. cumplan la >cigacion 

demandada o propongan exc >ociones 
er al zérmino de tres glas. _ usuifi- 
carfo el actor, raberze ¡ustiticado 'os 
“equisitos Exigidos par el Art. 469 del 
Tódigo de Procadimiento Civ se dis- 

pone el Secuestro "de los bienes 
muebles y equipos de propitaad de 

los ejecutados, que los tienen en la 
Bcmba de Gasciina situada an el kitó- 
métvo 2 de la Panamericara Sur de 
esta ciudad, hasta Cubrir la :anuasd 
de cincuenta y cinco mil sucras a 23x- 
capción de lo inembargable; para cuya 
diligencia notifícuese a uno de os Ál- 
guacides y Depcsitarios Juaic:ares del 

Cantón. Tómese nota del domicilio se- 
ñalado y agréguese el nombramiento 
presentado, para ¡os efectos !egales. 

Citese y notifícu fi Nelson At 
meida G. Lo cer Marzc 29 de 
1979. f). Alcides A. Redín GS. 3ecreta- 
rio “Juzgado 5* de lo Civ" Quito. ju- 
no 3 de 1979. las 9 a.m. por Cuanto se 

Hi con j d 

    

  

    

“se la residencia o domicilio der ejecu- 
sado Juan Sánchr” -itase Bar tres 

ario de mayor 
erculación de esta vepital. conforme 

al Art. 37 del Cócigo de Procedimiento 
Civii, reformado Notifíquese. * Ajci- 
ies A Redín G. Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

“AViSO DE REMATE 
Se poné sr gpnocimiento del públi- 

co sn gonerai, que el día viernes 27 de 
junc del presente año, de dos a 3013 
de la tarae, an la Secratárla de esta 
Judicatura, 38 procederá al remate da 

lo siguiente: 

Se trata de na mediagua y terreno, 
situada en la Parroquia Benalcázar, 

Cantón Quito. Provincia de Pichinch8, . 
de una superficie de 15 Mtys. de fon- 
do, facia a Avda América y 20,85 
Mus. de fondo. dando un total de 
309,75 Mtrs o como es la cuarta par- 
ta, o ses, 77,12 Mus. a razón de 3/, 
1.800,00 cada metro, da: s/, 139.374,00; 
Mediagua: 3. 20.900,00. - To:al x/. 
159.374,00. 

Los linderos son: Sur, Rita, de 
Conchametay. corte herederos de Za- 

río Áconaa; este, terreno del doctor 
Mietor de 'a.Torra; y, Qagte, Avda 
América. » 
Como 38 sncuentran embargados 

los derechos y ¿Cciones de Luis Alfon- 
so Conchambay, que equivale a ia 

cuarta pare, stendo el avalúo 10 
dichas acciones y derechos, la suma 
de s/. 153.374,00, es al precio a "ema- 
tarse O sea s/ *163,374,D00. 

Se aceptarán posturas 30bre la base 
de las dos terceras partes del avalúo, 
por watarse Je: primer señalamiento. 
Quito, a 5 =a unio de 1979, 

E. BLIBANO DE LARA 
Secretario 

O 

INSTITUTO ECUATORIANO 

DE RECURSOS HIDRAULICOS, DE- 
PARTAMENTT DE ADMINISTRACION 

DE AGUAS - AGENCIA DE QUITO 

CIFTACION A 20S USUARIOS CONO- 
CIDOS O MC ZE LA ACEQUIA CAPU- 
UISPAMBA. PERTENECIENTE A LA 
PARROQUIA SANGOLQUI, CANTON 

RUMIÑAHUIL 

EXTRACTO 
%ra. PUBLICACION 

ACTOR: Zonzato y Angel Soniíta 
Ochoa 
DEMANDADO: Dr. Eduardo Serráno 
OBJETO DE LA PETICION: Conca- 

sion del derecho de aprovechamiento 
de tes litros por segundo de las aguas 
de la acequia Capulispamba, pertena- 
cien”- a la parroquia Salgotquí, cantón 
Ru sui, provincia de Pichincha, 
par. .30 doméstico, abrevadera y 
riego. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

CURSOS HIDRAULICOS.— DEPARTA.- 
MENF* DE ADMINISTRACION DE 
AG - AGENCIA DE QUITO. 
Qui - 8 de julio de 1979.— Les once 
de la mañana.— La solicitud que anse- 
cade 6s clara y reúne loz demás re- 
quisitos de Ley. por lo que se la acep- 

6 8 Yómite En consecuencia se dis- 

e UttimasiiMHoticias e 1789 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
JUZGADO PRIMERO DE 

+ LOC.VIL 
ACTORES: Jaime Garcia Calderón y 

Bozena Kujawa 

ASUNTO: Liquidación de la so- 
ciódad conyugal 
NATULAREZA: Juicio verbal suma-” 

ro 

CUANTIA: Indetarmmada 
PROVIDENCIA. — 

JUZGADO PRIMERO DE 10 
CIVIL. Quito, a 3 de julio de 1979: :as 
3 y 85 a.m.— VISTOS,— Avoco cono- 
cimiento de la presents causa en vista 
de la razón de sorteo que antecade. — 
En lo demás, la demanda anterior as 
clara, completa y reune los demás re- 
Quisivos legales. Alano lo dispuesto 
por si Art. 387 del Codigo de Procsdr 
miento fivil Reformado. publiquase 
por una cole yu ls cedeión E a 0 
ma ordenada por el Art 37 del mismo 
Código en acuual vigencia. Téngase an 
cuenta la designación de casillero Ju- 
diciai que los actores ran señalado 24- 
7a sus sotficaciones. —- Agráguess la 
documentación acompañada.— fi Or. 

Elia Sánchez Ramírez. 

Paráculer que pongo sn conccj- 
miento para los fines egales. 

230. Carlos Vitagómez 
SECRETARIO 

A 

ASTTUTO ECUATORIANO 
DE RECURSOS PIERAULICOS DE- 
PARTAMENTO DE AOMINISTRAC:ON 

DE AGUAS - AGENCIA DE QUITZ 

CITACIÓN A 10S USUARIOS CONC- 
CIDOS O NO DE LAS AGUAS DE _A 

LAGUNA DE MOJANDA. R$ TOLA, 
PARROQUIA y ARUQUI 

EXTRACTO 

Tra. PUBLICACION 

ACTOR: Hernán Valgez Rivadeneira 
DEMANDADO: Ledo Famendo Zi 

donato. 
OBJETO DE LA PETICION: Conc> 

sión gei derecho de aprovechamiento 
zel caudal de 2 litros de agua por 38- 
¿jundo. captadas del 40 denominado 

Tola, aguas que nacan en la Laguna 
de Mojanda, ubicadas an la parroquia 
as Yaruquí. cantón Cuito. Pfovincia 
de Pichincha, pare abrevadero y riego. 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
CURSOS HIDRAYUICOS.— DEPARTA- 
MENTO DE ADMINISTRACION TE 
AGUAS - AGENCIA DE QUITO.— 

Quito, a 3 de-jutio de 1973.— Las ocho 
de la mañana.— la solicitud que ante- 
cade as clara y reúne los demás re- 
quísitos de Lay, por lo que sa la acep- 
ta para su trámite.— Cíezs con (a 30- 
liciud y asta providencia al sellor L>- 
do. Fernanda Didonato, sn el tigmici- 
lio que núicars.— PFilerse carteles Zu- 

  

 


